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Núm. 146. Viernes 21 de Setiembre de 1877.
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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

>^^ (jaceiadel {^ de Seiiembre de 1877.J
>u PRESIUENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5 S. M. el Rey(q. D. g.), su Augusta 
« Madre y Hermanas, continúan en el 

Real Sitio de San Lorenzo, sin nove
dad en su importante salud.

S. A. R. la Sermà. Sra. Princesa 
de Astúrias continúa en dicho Real 
sitio' sin novedad en su importante 

y salud.

i- SEGUNDA SECCION.
0 - ------------

^ GOBIERNO CIVILJE LA PRO VINCLA
, NEGOCIADO !.•—ELECCIONES.

. , CIRCULAR.

® Publicadas las listas electorales en 
_ el JBoletin ojdcial del 15 del corriente, 

en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 96 de la ley electoral de 20 de 

) PRio último y disposición 1.’, pár- 
3 rifo 3.” de la Real orden circular de 
j 9de Agosto anterior, los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta provin- 
eia, según les tengo prevenido, ha- 
Hn expuesto al público en los pa- 
fages de costumbre, las referidas 

r listas. Si alguno por apatía ó igno
rancia no lo hubiere hecho, lo verifi
cará sin demora alguna.

Conforme á lo que determinan los 
artículos 97 y 98, deberán los Alcal-

1 *las admitir hasta el 30 del actual 
anantas reclamaciones les fueren pre-

1 gentadas sobre inclusion J esclusion 
, '''^debidas ó sobre al¿fun error come- 

^'do en las listas publicadas, pasán- 
'lolas con su informe á este Gobierno 
^n provincia sin pérdida de momen-' 
la» teniendo entendido que todo aban- 
^nno ó negligencia en el cumpli
miento de este servicio, será motivo 

, Je que les sea exigida la responsabi- 
i<iad establecida en el art. S." de la 
ay de Sanción penal por delitos elec- 

Inrales que se copia á continuación.

Tambien están obligados los Al
caldes á darme conocimiento inme
diatamente de los apellidos maternos 
de los inscritos en las repetidas listas 
que carezcan de dicho requisito por 
falta de datos al tiempo de formarías, 
como así bien la profesión y domicilio 
de cada uno de ellos.

El dia 2 de Octubre próximo, sin 
escusa ni pretesto, obrarán en este 
Gobierno las solicitudes informadas, 
para que elmismo pueda cumplir con 
exactitud lo prevenido en el artículo 
99 de la ley.

Por último los repetidos Alcaldes 
conocen cuanta importancia entra
ñan los actos políticos como el de 
que se trata, y cuanta y cuan estre
cha obligación tienen de proceder 
con celo y rigurosa exactitud en todo 
cuanto al mismo se refiera, por cuya 
razón deben estudiar con detenimien
to y fijeza la ley y circular arriba ci
tadas, y muy especialmente los artí
culos que de estas disposiciones se 
copian á continuación.

Valladolid 19 de Setiembre de 1877 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena. .

Articulos que se citan en la circular 
que precede.

Segunda. Enios 15 dias siguien
tes que vencerán el 30 del mismo 
Setiembre, los Alcaldes de los tér
minos municipales de cada distrito 
electoral, cumpliendo lo mandado 
en el art. 97 de la Ley,, admitirán y 
elevarán con su informe al Gober
nador de la provincia las reclama
ciones que se les hubiesen presenta
do sobre inclusion ó esclusion inde
bidas, ó sobre algún error cometido 
en las listas publicadas.

En virtud de lo que preceptúa el 
98, todo individuo que se crea con 
derecho á ser elector, podrá recla
mar la inclusion de su propio nom
bre en la lista del término municipal 
de su domicilio.

Solamente los individuos incluidos 
en las listas de cada distrito electo
ral, publicadas^con arreglo al art. 96, 
tendrán derecho á hRccr reclamacio

nes sobre inclusion ó esclusion de 
otras personas, ó sobre rectificación 
de cualquier error cometido en aque
llas. Trascurrido el espresado plazo 
de 30 de Setiembre, no se admitirá 
reclamación alguna.

Art. 11. Tendrá derecho á ser 
inscrito como elector en las listas del 
censo electoral de la sección de su 
respectivo domicilio todo español de 
edad de 25 años cumplidos que sea 
contribuyente dentro ó fuera del 
mismo distrito por la cuota mínima 
para el Tesoro de 25 pesetas anuales 
por contribución territorial ó 50 por 
subsidio industrial.

Para adquirir el derecho electoral 
ha de pagarse la contribución terri
torial con un año de antelación, y el 
subsidio industrial con dos años.

Art. 12. Para computar la con
tribución á los que pretendan el de
recho electoral se considerarán como 
bienes propios:

1 .“ Gon respecto á los maridos, 
los de sus mujeres mientras subsista 
la sociedad conyugal.

2 .’ Gon respecto á los padres, los 
de sus hijos de que sean legítimos 
administradores.

3 .” Gon respecto á los hijos, los 
suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufruc
tuarias.

Art. 13. A los sócios de compa
ñías que no sean anónimas se com
putará tambien la contribución que 
paguen las mismas compañías, dis
tribuida en proporción al interés que 
cada uno tenga en la sociedad y no 
siendo éste conocido, por iguales 
partes.

Art. 14. En todo arrendamiento 
ó parcería; se imputarán para' los 
efectos de esta Ley, los dos tercios de 
la contribución al propietario, y el 
tercio restante al colono ó colonos.

Art. 15. Tambien tendrán dere
cho á ser inscritos en las listas como 
electores, siempre que hayan cum
plido 25 años.

1 1° Los individuos de número de 
las Reales Academias Española, de la 
Historia, de San Fernando, de Cien
cias exactas, físicas y naturales, de 

Ciencias morales y. políticas, y de 
Medicina.

2 ." Los individuos de los Cabildos 
eclesiásticos, y los Curas párrocos 
y sus Tenientes ó Coadjutores.

3 .“ Los empleados activos de to
dos los ramos de la Administración 
pública, de las Córtes, de la Gasa 
Real, de las Diputaciones y Ayunta
mientos, que gocen por lo menos 
2.000 pesetas anuales de sueldo, y 
los cesantes y jubilados, sea cuales
quiera su haber por este.concepto.

4 .” Los Oficiales Generales del 
Ejército y Armada exentos sel servi
cio, y los Jefes y Oficiales militares y 
Marinos retirados con goce de pension 
por esta cualidad, ó por la cruz pen
sionada de San Fernando, aunque 
sean de la clase de soldados.

5 .° Los que llevando dos años de 
residencia, por lo menos, en el tér
mino del Municipio justifiquen su 
capacidad profesional ó académica 
por medio de título oficial.

6 .” Los pintores ó escultores que 
hayan obtenido premio.de primera ó 
segunda clase en las Exposiciones 
nacionales ó internacionales.

7 .” Los Relatores y Escribanos 
de Gámara de los Tribunales Supre
mos y Superiores, y los Notarios y 
Procuradores, Escribanos de Juzga
dos y Agentes colegiados de negocios 
que se hallen en los mismos casos 
que los del párrafo quinto.

8 .° Los Profesores y Maestros de 
cualquiera enseñanza costeada de 
fondos públicos.

9 .” Los Maestros de primera y 
segunda enseñanza que tengan título.

Art. 8.® 2)e la Ley de sanción pe-' 
nalpor delitos electorales.

Tneurrirán en la pena de arresto 
mayor, suspension y multa de 50 á 
500 pesetas:

4 .° Los funcionarios públicos qne 
impidan, retarden, anticipen ó emba
racen de cualqztier modo el cumpli
miento de la Ley, alterando los pla
zos, ó términos señalados en ella para 
la formación y rectifeadon de las 
listas.

- ---------- ------- ^ ,,^
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CUARTA SEGGIOlí,NiÍM. 1783.

AMIINISTRACION ECONOMICA DE W PROVWMIAMWL MESDE AGOSTO DE 1877. Núm. 4777.

Don Tomás Torés Perez, Tscribanú 
de niimero y Juzgado de esta villa 
de Olmedo.

Doy fé y testimonio: de que en el

RELACION de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, cayot plaz 
y hasta la fecha no han verificado el pago de los mismos; la cual se form 
trucciones vigentes, y es como sigue:

OS vencen en el espresado mes, 
a á los e[ectos prevenidos por Ins-

año de 1869 y por testimonio del Es-
NOMBRES Venci-

Importe. cribano que fué de esta villaD. Fer-

de los compradores. VECINDAD. Procedencia. Libro. Fólio. miento, i ’lazos. Pets. Cents. nando García Cuadrillero, se siguió 
en este Juzgado expediente de terce
ría de dominio, en el cual se dictó la 
siguiente:

Neníencia.

En la villa de Olmedo á 25 de 
Agosto de 1869, vistos por el señor

j) Lucio Monzon.. . • 
'Blas Naval................

Pedro de la Torre.. • 
Ramón Perrote.. . • 
José Bezos...................

Torrecilla de la Orden.. . 
Idem. ........ 
Peñafiel..............................  
Palazuelo.. . . . • • 
Palazuelo de Vedija. . .

Estado.
»
»
»
»

1
4
1
1
1
9

489
490
493
494
495

43

28 Agt.®
20 id.
14 id.
12 id.
12 id.
20 id

49
19
19
19
19
18

4042 69
4013 88
875

59
419 38
233 75Diego Morales. . • • Valladolid. . . ... » Í 44 22 id. 18 420 50 don José Segura y Ramón, Juez de

Andrés Arranz.. • • 
Segundo Villada. . • 
Pedro Herrero. . • •

Langayo.............................
Santervás de Campos. . .
Simancas.. . . . . .

2
2

45
46

22 id.
25 id.
2 id.
19 id

18
18

52 84
222 25

56 75 
175

primera instancia de ella y su parti
do estos autos tercería de dominio

Félix Alonso. . . • Villalón. ..... . » 2
9 47 propuesta por el procurador del mis-

Miguel Martin. . . • Langayo...................   . . >
67 26 id 47 68 75 mo D. Deogracias Gutierrez, en nom-

Julián Rodríguez. . • 
Francisco González. • 
Clemente García. . • 
Eugenio Alvarez. . •

Tordesillas.........................
Cabezón..............................
Canalejas.. . . • . • 
San Pablo de la Moraleja. .

» 
» 
» 
»

3
3
7

3
35

4
4
9

44 id.
4 id.
26 id.
24 id...
26 id.
4.“ id.
4.“ id.
l.“id.
4.” id.
2 id.
3 id.
3 id.
3 id.
3 id,

15
-4
5

302 63
405 63
72

bre y representación de Bernabé Mar
tinez Ferrera, vecino de Pedrajas de 
San Esteban, contra el Sr. Promo-

Juan Gomendez. . • Tordesillas. . . ,. . . 9 400
375

tor Fiscal, recaudador de costas de
Luis Saavedra. . . • Valladolid. . . . . . » 407 30 14 este dicho Juzgado é Ignacio Sans
SinionPrieto. . • • 
Juan Burgueño.. . • 
El mismó. . . . • 
Benigna Villalba.. 
Máximo : Clemente.. •

Trigueros...........................
Olmos de Esgueva. ... .
Idem. . . . . . . .
Valladolid. . . .
Cuenca de Campos... . ■

Clero.
»
»
»
»

7
7 

.7
■ 7.

34
32 
E3
34

14
44
44
14

463 75
468 75
287 50
875 50

37 50

Encinas, vecino del referido Pedrajas, 
en cuya rebeldía se han seguido, so
bre mejor derecho ó reclamación de 
una casa embargada al Sanz, por

Leoncio Fernandez. • 
Diego Riol. .. . • 
Manudí Domínguez. . 

mismo

Rioseco.. . . . .. 
Mayorga. . . . . . . 
Villanueva dolos Caballeros 
Idem. .......

»
7
7 

.7-

37
38
39

14
14
14

237 63
346 25
625

consecuencia de causa criminal por 
hurto.

Resultando que para las responsa-
El mismo. . Idem. . . . .•. . - » 7 40 3 id. 14 387 50 bilidades de dicha causa se embargó
Laureano Dominguez.. yillagarcía de Campos. 7

7
41 3 id.

3 id.
3 id.

14
14

512 50
513 75 á Ignacio Sanz Encinas una casa en

El mismo. . . . • Idem. . . . . . . . »
7 43 14 422 10 el pueblo de Pedrajas, en la que se ha

Angel Pastor. . . • 
Valentin Pino. . . • 
Angel Sarabia. . . • 
Joaquin Aguilar. . • 
Leoncio Vallejo. ,

Mayorga. . . ...
Rioseco. . . . . .
Valverde... . . . .
Valladolid. . . . . .
Olmos de Esgueva.. • •

»

»
» ■

7
7
7
7,

44
45
46
47

4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
5 id.

17
14
14
14
44

35
37 56

168 75
250 13
205 38

propuesto tercería de dominio por su 
convecino Bernabé Martínez que pre
tende ser preferente por haberla ad
quirido por escritura de venta otor-

Gervasio Escudero.
Miguel Rodríguez.. .
Elmismó. . . .-
Fermín Girón. . . •

Tamariz. . . . • . . .
Villardefrades....................
Idem. . ... . . •
Morales de CampOs. . .

»
» 
»

7

'7

49
50
54

44
44
44

1011 79 • 
437 88

38 75

gada en 26 de Octubre de 1868.
Resultando que la casa cuya preíe- 

rencia se solícita por el demandante
Miguel Fernandez.. . 
ManueiPernandez.. . 
El mismó. . . . , . 
ManuelÉscudero. . . 
Pablo MüñOz.

Cupnca de Canípos.. . - 
.Villalón..'.....................
Idem. .' . . .• . . . .
Mayorga. ...... .
Villalon. ..........................

J)

»
»

■ 7
■ 7
•7
7
7

52
53
54
55
56

5 id.
5 . id.
5 id.
8 id.
8 id.

44
44
44
41
44

550 o
375 13

1295 25
412 50

51 41

Bernabé, Martínez; por suponer ha
berle sido vendida por el Ignacio 
Sanz se hallaba embargada y deposi
tada desde el 20 de Abril de 1868 pa-

Mandel Escudero. . . Mayorga. . . . .. . « , » 7 57 8 id. 44 263 75 ra responder de los gastos y costas
Facundo Fernandez. . Ríoseco. ..... . » 7 58 14 id. 14 13 de la causa incohada á Ignacio. San2
Angel de la Riva.. .. . Valladolid. . . . . 7- 59 44

44
44
44

37 1'0 Martin en.9 de Abril de dicho año,
Ramón Bocos. . , . 
Miguel Cascajo.. . . 
Juan García Carrillo. .

Pedrajas de San-Esteban. .
Barcial de la Loma.. . .
Villalon. . . . . .í -

7 ■
7

.7

60
61
62

12 id.
12 id. -
12 id.

979
262 50
356 25

por corta de pinos y de cuyo hecho 
se halló convicto y confesó en 25 del

EL mismo. ... . Idem. ....... . » 7 63 12 id. 44 315 75 mismo mes y año, recayendo senten-
El mismo. . . . ;
El mismp. . . . 
Ramón Serrano. . 
Bonifacio Escudero . 
José Bezos. .

Idem. ....... . 
Idem.. ...... 
Rioseco. . . . . .
Palazuelo de Vedija. < ' 

.Idem.. . . ...

B

»
»

7.
7
7

■ 7’
7

64
65
67
68
70

12 id.
12 id.
13 id.
13 id.
17 id.

44
44
44
44
14

. 263 75 .
' 238 75 '

63 88
345
241 25

cia condenatoria que fué ejecutoria
da en 22 de Agosto siguiente, proce
diéndose en su virtud á la exacción 
de costas, en cuya época se ha inter-

Miguel Velasco.. • . Idem. . . . .. . . » 7 72 17 id- 44 225 . puesto la demanda de tercería de do-
Esteban de la Fuente. . Víllanuevade los Caballeros5 . » 7 75 18 id. 14

14
14
44
14

25 29 minio, apoyada en da escritura de
Manuel Ruiz. . .
El mismo. . . .
El mismo. . . .
Juan del Pozo. .

Cuenca de Campos.. .
. Idem...................
. Idem. . . . . . .
. Canalejas.. . > . .

7
7
7

76
77
78

18 id.
48 id.
48 id.

1026 29
276 25
■131 25

venta de dicha casa otorgada simula
damente por el procesado.

» 7 79 49 id. 262 75 Considerando que .el demandante
Elmismó.. .. . Idem. . . . . . . 7 80 49 id. . 14 142 50 Bernabé Martínez no podía menos de
El mismo. . . . . Idem.. . . . . . » 7 84 49 id. 14 1841 75 ser sabedor de que la casa que se le
Julian Arias. . . 
Eleuterio Merino. . 
íiArony.A Chinn

. Rábano. .....

.Rioseco. . . . . .
Idem ..........................

»
»

7 
7'
7

82
83
84

19 id.
20 id.
20 id.

14
14
14

100
3125 

■ 128 38
propuso en venta por Ignacio Sanz 
le .habia sido embargada y estaba

José Barrio.. . . , Villavellid. . . . . ’ » 7 85, 20 id. , ■ 14 415 afecta á las responsabilidades de R
Cesáreo de Santiago. . Villavicencio. . . . 7 86 22 id. 44 175 causa de corta de pinos como hechos
Luis Leza Asensio.. 
Eusebio Palmero. . 
El mismo. . . . 
Juan Lagunero.. . 
Julián Perez. . .

. Palazuelo de Vedija. .

. Mayorga.. . . . .

. Idem. ......
, Peñafiel. . . . . .
. Pedrajas de San Esteban.

» 
»
»

• » 
»

,7
7
7
7

• 7

87
89
90
91
22

22 id.
22 id.
22 id.
22 id.
23 id.

14
4 4
44
44
44

25-2 50
520 81
228'81 '
362 50

6 26

públicos.y notorios, y que la escritu
ra de venta á los seis meses despues 

, de verificado el embargo y cuando se 
| estaba en la vía de apremio, fué si;;

MCD 2022-L5



5
iiiulada y con objeto de defraudará 
los legítimos acreedores.

Considerando que la circunstancia 
de haberse registrado la escritura de 
ventado la casa, no destruye los vi
cios de nulidad de la enagenacion en 
fraude de legítimos acreedores, al 
tenor de las leyes 7 y 12^ título 15 
de la partida 5,\ asi como también 
que en el art. 2 delà ley hipotecaria 
no se comprende en la inscripción á 
los embargos por no poder ser ena- 
genados por su dueño durante ,el 
juicio, á no hacerse la enagenacion 
con intervención del Juzgado que 
conoce de los autos, según declara
ción terminante del supremo Tribu
nal de Justicia de 13 de Diciembre de 
1866, y no habiendo intervenido este 
Juzgado en la enagenacion de la casa 
embargada á Ignacio Sanz en 29 de 
Abril de 1868, vendida .simulada
mente por este en daño de- los acree
dores á los seis meses ó sea en el 26 
de Octubre de 1868, cuyos hechos 
eran públicos y notorios al compra
dor Éernabé Martínez.

Fallo: Que vistos la ley 7 y 12, título 
15, partida 5.^, artículo 2 de la Ley 
hipotecaria, y sentencia del Tribunal 
supremo de Justicia de 13 de Di
ciembre de 1866, debia declarar nula 
y rescindible la escritura de venta de 
la casa embargada á Ignacio Sanz, 
desestimando la tercería de demanda 
de dominio interpuesta por Bernabé. 
Martínez, sin hacer especial conde
nación de costas, publicándose esta 
sentencia en el Boleti^ oncial de lá 
provincia por la rebeldía de Ignacio 
Sanz Encinas, en conformidad al ar
tículo 1.190 de la Ley de Enjuicia
miento civil. Así definitivamente juz
gando lo proveo, mando y firmo.— 
José Segura y Ramón.

Publicación.— Dada y publicada 
fué la sentencia anterior por el Se
ñor Juez de primera intancia de esta 
villa de Olmedo y su partido, estan
do haciéndola pública en ella hoy 25 
de Agosto de 1869, doy fé.—Ante mí, 
Fernando García Cuadrillero.

Para que tenga efecto y cumplien
do con lo mandadof signo y firmo 
el presente eri Olniedo á 7 deSetiem- 
bre de 1877.—Tomás Torés Pérez.

■ Núm. 1811.
^0íí Arturo Gamion^ E^scrüano ds 

esto Juíí^ado ^ oucargado de ni 
companero D. Joaguin de la Biva. 
boy fé: Que en el mismo, por el 

Procurador D. José Obies García con 
poder de Antonio. Pascual Barrera, 
se promovió demanda de pobreza 
para litigar en tal concepto contra 
don Francisco Calderón Mantillo, 
anibos vecinos d.e Mayorga; en cuyo 
expediente seguido por todos sus trá- 
^ítes,, se díctóda siguiente

/^enfencia^
En ViUalon 18 de Agosto de.1876, 

el Sr. D. Nemesio Almuzara y An

dino, Juez de primera instancia de 
este partido: Visto el anterior inci
dente de pobreza, instado por Anto
nio Pascual Barrera, vecino de Ma
yorga.
' Resultando que el Procurador don 
José Obies á instancia del Antonio, 
dedujo demanda, solicitando se le 
declarase á este pobre en sentido le
gal para litigar con D. Francisco 
Calderón, de la misma vecindad, so-
bre reclamación de una huerta.

Resultando que conferido traslado 
respectivamente al Sr. Calderón y 
Promotor Fiscal, se hubo por eva
cuado á nombre del primero prévio 
el acuse de su rebeldía, y el. segundo 
manifestó que estimaba procedente ej 
recibimiento de los autos á prueba.

Resultando que durante el término 
fueron examinados tres testigos á 
instancia del Antonio al objeto de 
justificar vive únicamente del cultivo 
de una huerta en colonia, cuyos pro
ductos no llegan al doble jornal de 
un bracero en esta localidad, ■ ni ann 
computando los’de uña viña y una 
casita propia de su mujer, y se trajo 
certificación de los libros de amilla- 
ramiento y riqueza.

Resultando que unidas álos autos 
las pruebas,y traídos á la vista con ci
taciones sin haberse pedido señala
miento para ella por las partes, y 
en atención á que según dicho certi
ficado posee el Antonio mayor nú
mero de fincas de las indicadas, se 
dictó auto para mejor proveer, dis
poniendo se valuase por peritos de 
nombramiento de las partes su pro
ducto en renta y se reclamára certi
ficación para determinar el importe 
ordinario de un bracero en esta lo
calidad. ' •

Considerando que según el dicho 
de los tres testigos examinados, el 
resultado de la certificación de los li
bros de amiUaramiento, el dictamen 
del perito nombrado de común acuer
do por las partes y la certificación de 
esta Alcaldía, el demandante, Antonio 
Pascual Barrera, cuenta solo para su 
subsistencia con el producto de va
rias fincas, que no alcanzan ni con 
mucho á cubrir el doble jornal de un 
bracero en esta localidad¿

Considerando que según el núme
ro 5.® del artículo 182 de la. Ley de 
Enjuiciamiento civil, deben ser de
clarados pobres los que viven solo, 
de rentas, cultivo de tierra y cria de 
ganados cuyos productos esten gra
duados en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros 
en cada localidad. Vistos el .artículo 
citado y demas aplicables de la mis
ma Ley.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Antonio Pas
cual Barrera, vecino de Mayorga en el 
pleito que trata de promover contra 
su convecino D. Francisco Calderón 
y con derecho á usar de los benefi
cios que la Ley concede á los de su 
clase, sin perjuicio de lo prevenido

enlos artículos 498, 99 y ^00 de la 
Ley referida. Así por esta sentencia 
definitivamente juzgando que ade
más de notificarse en Estrados se pu
blicará en el Boletín o^eial de la 
provincia, por ser solo aplicable á 
este caso el siguiente artículo 1190 
en su primer párrafo, lo pronuncio 
mando y firmo en la* Audiencia de 
este dia, por ante mi elEscribano, de 
que doy fé.—Nemesio Almuzara. 
Ante mi, Joaquín de la Riva.

Conviene literalmente con su ori
ginal obrante en el incidente de po
breza de que. seha hechomérito, doy
fé á que me remito Y para queconste 
y en cumplimiento de lomandado por 
el Juzgado ávirtud de escrito presen
tado por el Procurador del deman
dante y tenga lugar su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, es
pido el presente testimonio que firmo 
en ViUalon á 7 de Setiembre de 1877.
—Arturo Garzón.

Núm. 4805.

/Sentencia.

Salade vacaciones.—Sección 2.^— 
Señores: D. Juan Menendez, D. Juan 
Igneson, D. Marcial Bugallal. Nú
mero doscientos ochenta y uno del 
registro.—En la ciudad de Vallado
lid á doce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete, en el inci
dente de pobreza promovido por el 
presbítero D. Jose Enriquez Perez, 
vecino de Toro, para litigar con los 
interesados en la herencia de su di
funto padre D. José María Enríquez, 
representado en esta Superioridad 
por el Procurador D. Mareos Leon 
Escudero, con Agustín Enríquez 
García, con el suyo D. Benigno Vi
llalba, el Ministerio Fiscal por razón 
de su ministerio y en representación 
de los ausentes D. Roque y D. Juan 
Enriquez García, y los Estrados del 
Tribunal por la no comparecencia de 
D.‘' Maria Perez Pinilla, José Velasco 
Costilla como marido de Fernanda 
Enriquez Perez, Mariano, Norberto, 
D. Cirilo Enriquez, su curador don 
Francisco Enriquez y Santiago Gar- 
cía de la Fuente como marido de Lo
renza Enriquez García, cuyos autos 
penden en grado de apelación ante 
esta Superioridad de la sentencia dic- 

. tada por el Juez de primera instancia 
de Toro en ocho de Enero último, 
interpuesta por el D. Agustín Enrí
quez García.

Vistos: habiendo sido Ponente el 
Magistrado D. Juan de Igneson.

Aceptando la exposición de hechos 
fundamentos de derecho y citas le
gales de la mencionada sentencia.

Fallamos: qué la deoemos confir
mar y confirmamos por cuanto se 
declara pobre para litigar al presbí
tero D, José Enriquez Perez con los 
beneficios que concede á los de su 
clase el artículo ciento ochenta y uno 

de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
imposición de las costas de ambas 
instancias al apelante D. Agustín En
ríquez García. Notifíquese esta sen
tencia en los Estrados del Tribunal, 
hágase notoria, por medio de adictos 
en la forma prevenida en. el. artículo 
mil ciento ochenta y tres de la citada 
ley, y publíquese en el Boletín oncial 
de la provincia. Así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan 
Menendez.—Juan de Igneson.—Mar
cial Bugallal.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
espresa, celebrando sesión pública 
la Sala, de vacaciones, sección se
gunda de esta Audiencia, en el.dia de 
hoy, de que certifico como Escribano 
de cámara.—Valladolid doce de So- 
timbre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Manuel Zamora Calvo.

Y para que tenga efecto la publi
cación de la anterior sentencia en el 
Boletín ojicial de esta provincia, 
como en la, misma se manda, firmo 
la presente como Escribano de cá
mara en Valladolid á catorce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Manuel Zamora Calvo,

Núm. 4840.

Don Bamon Octa'&io de Toledo, Bueiií 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad g 
su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á D. Narciso Garrote Fer
nandez, vecino que ha sido de esta 
ciudad hasta el mes de Febrero mas 
próximo pasado, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el dia 
veintinueve del actual y hora de las 
once de su mañana, comparezca en 
este Juzgado con el fin de ponerse 
de acuerdo con D. Guillermo Fer
nandez Basadre, que lo es de la 
Overuela, y nombrar perito tercero 
para que proceda á la tasación de 
las maderas y bomba que tiene 
de su pertenecido en el coto redon
do el Espinar, pues de no hacerlo 
será nombrado con arreglo á la ley.

Dado en Valladolid á once de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y siete.-Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de su Señoría, Mi
guel Pedrosa.

Núm. 4809. .

D. Bamon Octamo de Toledo, Jue^ 
deprimera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad, g 
su partido.

Hago saber: Que para hacer pago 
de Ias costas causadas y que seeau- 
sen en el expediente de ejecución 
de Sentencia de la cansa criminal
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que se siguió y sustanció eri este 
Juzgado por denuncia de D. Narciso 
Garrote Fernandez, de esta vecin
dad, contra su convecino D. Guiller
mo Fernandez Basadre y Gecilio 
García Vicente, que lo es de la Gis- 
térniga, por el supuesto delito de 
usurpación de terreno y destrucción 
de hitos ó mojones entre el coto re
dondo el Espinar y la Riberilla, tér
mino de la Óveruela, en la que los 
últimos fueron absueltos libremente 
y el denunciante condenado en todas 
las costas, se le vende á este judi
cialmente y en pública subasta la 
finca referida que con su tasación se 
procede á expresar.

El coto redondo titulado el Espi
nar, distante unos cinco kilómetros 
de esta Giudad, término de la' Ove- 
ruela; que linda al Este, Sur y Oeste 
con el rió Pisuerga y al Norte con la 
Riberilla del pertenecido de D. Gui
llermo Fernandez Basadre, y sende
ro ó camino de servidumbre para la 
misma y otras de D. Juan Pombo, 
Marqués de Tejada y D. Bonifacio 
Oviedo. Consta de tierra labrantía, 
prado, huerta y soto, cuyos árboles 
son de fresno, alhamo, negrillo y fru
tales y hay una caseta ó chabola. El 
área ó perímetro es de cuarenta y 
ocho hectáreas, cincuenta áreas y 
sesenta y cinco centiáreas y ha sido 
tasada para la venta por los peritos 
nombrados al efecto D. Victoriano 
González Melendez y D. Francisco 
Arranz Sanz en ochenta y cuatro mil 
nuevecientas pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
nueve de Octubre mas próximo y 
hora de las docede su mañana, en la 
Sala del Juzgado, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras-partes de la tasación.

Dado en Valladolid á once de Se
tiembre dé mil ochocientos setenta y 
siete.—^Ramon Octavio de Toledo.— 
Por mandado de su Señoria, Miguel 
Pedrosa.

NtíM. 1785.

J), Fernando JS'eredia Mondragon, 
Jnoíi^ de primera inséancia de esta 
wlla p su ^arUdo.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su de
función dejó Feliciana Baraja Martin, 
natural de Castrodeza, y vecina que 
fué de Vega de Valdetronco, habien
do tallecido en aquella villa la noche 
del veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos sétenta y seis, á la edad 
de sesenta y tres años, sin formalizar 
disposición testamentaria, para que 
deritro del término de treinta dias á 
contar desde la inserción en la Ga
cela de ilfadrid, se presenten á hacer 
uso del derecho de que se crean asis
tidos, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Pado en la Mota del Marqués á I 

diez de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y siete.—Fernando de 
Heredia.—Andrés Fernandez.

Núm. 1787.

Don José de Casiro y Fueries, Juea^ 
de primera 'insíancia del Distri- 
ío de la Plaida de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por la presente requisitoria hago 
saber: Que en la noche del cinco de 
Julio del corriente año, desapareció 
de la era de. Mariano Tasis, vecino 
de Laguna de Duero, una muía ne
gra mohina, llamada carbonera, de 
alzada siete cuartas menos dos dedos, 
de siete años cumplidos y recien es
quilada.

Y hallándose instruyendo el cor
respondiente sumario en averigua
ción de su actual paradero, ruego y 
encargo á cuantas autoridades vie
ren la presente se sirvan practicar 
las oportunas diligencias con el ob
jeto de averiguar e! paradero de la 
indicada muía y caso de ser habida 
remitiría á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete. — José de Castro.—Por su 
mandado, Benito Fernandez.

Núm. 1800.

D. Damon Ociavio de Toledo, Juez 
deprimera insíancia del Dislrilo 
de la Audiencia de esta Capital y 
su partido, etc.

Por ePpresente cito, llamo y em
plazo á Isidoro Morencio, de treinta 
y siete años, viudo, ayudante de al
bañilería, vecino que fué de esta 
Giudad, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de treinta 
dias contados desde el en que sea in
sertado, comparezca á este Juzgado 
á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa criminal 
que me hallo instruyendo por sus
tracción de varias prendas de ropa á 
su convecina Tomasa Moral Garcia, 
pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en providencia del 
dia de hoy en aquella.

Dado en Valladolid á trece de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Rajnon Octavio de Toledo.— 
Por mandado de su Sria., Miguel 
Pedrosa.

QÜINTA SECGIOIÍ.
Núm. 1821.

Alcaldía Constitucional de 
Pedrajas de Can Dsteian.

Señalado por la municipalidad de 
mi presidencia el dia 15 del próximo

mes de Octubre, á Ias nueve de su 
mañana, para dar principio al des
linde de las cañadas, cordeles y de
más servidumbres pecuarias de este 
término jurisdiccional, que el Sr. Go
bernador Givil de la provincia ordenó 
verificar en Circular fecha 19 de 
Enero de este año, se hade saber al 
público y en especial á los propieta
rios de fincas que confinan con las 
indicadas servidumbres, para que 

'constándoles acudan si por conve
niente lo tienen, á presenciar dicha 
operacion y exponer lo que á su de
recho convenga.

Pedrajas de San Esteban 15 de 
Setiembre de 1877.—El Presidente, 
Pedro M. Lozano.—Salustiano Mu
ñoz y Giraldo: Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.
INTERESANTE.

El Doctor Goñi, reputado espe
cialista en las enfermedades de las 
vías génito-urinarias y operador muy 
conocido en España y en el extran
jero por sus adelantos, cura las cal
culosas ómal de piedra por medio 
de disolventes químicos é inocentes, 
prévio análixis de las arenillas ú 
orina.

Recibe consultas á 20 rs. en la 
fonda del Siglo en Valladolid y á do
micilio 100 rs.

Su habitación en Madrid calle de 
Sevilla, núm. 12, piso 2.”

CLINICA ESPECIAL 

DE ENFERHIEDADES DE LOS OJOS 
A CARGO DE LOS MÉDICOS OCULISTAS

D. EMILIO Y D. JUAN ALVARADO.
Calle deSaniioffo, núm^ ’íi,principal,

VALLADOLID.

Para el mejor desempeño de la 
especialidad á que nos dedicamos y 
con el fin de atender con la mayor 
puntualidad posible á los numerosos 
enfermos que de varias provincias 
reclaman nuestra asistencia, hemos 
acordado unimos en esta población, 
poniéndonos al frente de la clínica 
de nuestro padre, D. Pablo Alvara
do, la cual enriquecida con todo lo 
inventado hasta el dia, se la ofrece
mos en esta ocasión á los enfermos 
de los ojos, y á los médicos y eslu- 
diantes de Medicina que quieran 
honraría con su presencia. ! |

A los pobres de solemnidad se les 
operará y visitará gratis, siempre 
que acrediten su pobreza.

Las horas dé consulta son de diez 
á dos.

PASTOS DE INVIERNO.

Se arriendan para ganado 
lanar los de los montes de

EsgüeviHas, Rayaces, La- 
Torre, Quintanilla de Tri
gueros, Soto-Caballo, De
hesilla de Ampudia, Esqui
leo, Mesilla de Cigales y 
Tordesillas.

Podrán mantenerse en di
chos montes durante Íá pri
mera y segunda temporada 
mas de 20.000 cabezas.

Para tratar, dirigirse en 
Valladolid al Sr. Marqués 
de Casa-Pombo.

ALMACENES 
de Sal, de Petróleo y Gasolina, en 
el pueblo de la Cistérniga, calle de 
la Carretera, núm.'1. •

COMPRA DE PAPEL DEL EMPRESTITO.

En el Centro de negocios estable
cido á cargo de D. Antonio Santiste
ban en esta Capital, calle dé San 
Martin, números 31 y 33, se compran 
á los mas altos tipos, títulos del em
préstito de 175.000,000 de pesetas.

PASTOS.

Se arriendan los muy acreditados 
de la dehesa El C^ote de! partido 
de Benavente, que ' han/sostenido 
2.800 ovejas.,Se admiten proposi
ciones por Don A.E. Fangarrillo, en 
Astorga, hasta el 4 de Octubre próxi
mo que se rematarán en la casa de 

da dehesa.

CONSULTOR PRACTICO.
Los que en cualquiera ramo. de la 

administración pública tengan nece
sidad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm 29,. Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del . 
Eoletin de Administración local, Pó-, 
sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que en todos sus cargos 
tienada.it odo era

CENTRODE NEGOCIOS
A CARGO DE D. ANTONIO SANTISTEBAN.

Calle de S. Afartin, 31 y 33, 
Valladolid.

Este Centro se ocupa de activar 
expedientes en las oficinas, producir 
escritos y reclamaciones, confeccio
nar amillaramientos, toda clase de 
repartos, cuentas municipales y de 
los Pósitos, así como testamentarias: 
dá modelos para todo género de ex
pedientes y hace cuánto es propio de 
la índole de estas casas de negocios.

VALLADOLID:
MPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DÉ PAPEL »« 

Fernando Santarén,
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